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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de tléxico, a 29 l,lAR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ,2021-
2255-SPA-1759 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentra[¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:------------

ANfECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron delconoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) lo controvenc¡ón ol uso de suelo, ru¡do y v¡brociones generodos por uno fóbr¡co de lómporos y
postes (..,) lhechos que tienen lugar en Sur 27, número 151, colonia Leyes de Reforma, Alcaldía
lztapalapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11. de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la ciudad de Méx¡co es

considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano,

con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡stlativos que procuren el
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cumplimiento de tales fines
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras por las actividades de
una fábrica de lámparas ub¡cada en Sur 27, número 151, colonia Leyes de Reforma, Alcaldia lztapalapa.

Al respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federal señata que
toda por las actividades de una fábrica ubicada en Plutarco Elías Calles número 290, colon¡a Ttaz¡ntla,
Alcaldía lztacalco, m¡smo que encuadra en e[ supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma
AmbientaI para el Distrito Federal NADF-005-AIVBT-2013, que establece tas condic¡ones de medic¡ón y
los límites máx¡mos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquetlas actividades o giros que para su
func¡onamiento ut¡licen maqu¡naria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instataciones que

Beneran emisiones sonoras al ambiente.

D¡cha norma en su numeral 8 menc¡ona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el
punto de denuncia serán:

L¡m¡te máx¡mo perm¡s¡ble
63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría real¡zó un estud¡o técn¡co de emisiones sonoras desde el punto de
denuncia de ].2t31 a 12142 horas, horario sol¡citado por la persona denunciante, e[ cual tuvo como
resultado que las actividades de la fábrica denunciada generan un nivel sonoro de 61.43 dB(A), valor
que no excede los lim¡tes máximos permis¡bles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-At!¡BT-
2013, para el horario de las 6:00 a las 20:00 horas.

YLBBACIO N ES

La presente denunc¡a ciudadana se refiere a [a generación de vibraciones por las actividades de una
fábrica de lámparas ubicada en Sur 27, número 151, colonia Leyes de Reforma, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en el Distrito Federal, señata que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de vibraciones establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el art¡culo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar lo-s límites establec¡dos
en las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales para la ciudad de Méx¡co cárre'iiióiidi-entei,
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señalando que los propietarios de fuentes que generen cuatquiera de estos contaminantes, están
obligados a ¡nstalar mecanismos para mitigar sus efectos.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta subprocuraduría real¡zó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establec¡do en
el artícuto 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual no se constataron
vibraciones generadas por la fábrica denunciada.
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Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo urbano con apticación para la
ciudad de Méx¡co, d¡spone que las personas fisicas o morales, públ¡cas o privadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas y de las determ¡naciones que la Adm¡n¡strac¡ón pública dicte en
aplicación de esta Ley.

De la consulta al s¡stema de ¡nformación Geográfica de la secretaría de Desarrollo urbano y v¡vienda de
la ciudad de t\4éxico (src-sEDUVr/cDN,rx), se desprende que conforme a[ programa Delegacional de
Desarrolto Urbano vigente para la Alcaldía lztapalapa, al predio ubicado en Sur 27, número 151, colonia
Leyes de Reforma, Alcaldía lztapalapa, le aplica la zonificación HC/3/40 (Habitacional con Comercio en
Planta Baja,3 niveles máx¡mos de construcción,40 o/o mínimo de área libre), en el cual se t¡ene
contemplada ta fábr¡ca de lámparas dentro del uso de suelo para producc¡ón artesanal o
m¡cro¡ndustrial de artículos, productos y estructuras metál¡cas como perm¡tido,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ra presente resolución, de
conformidad con el artículo 21 Íracción vr de ra Ley orgán¡ca de esta procuraduria, por imposibilidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras, vibraciones y uso de suero.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Esta Entidad no constató incumpr¡miento a las disposiciones jurídicas !n materia de em¡s¡ones
sonoras, vibraciones y uso de suelo por la fábrica de lámparas ubicada en Sur 27, número 151,
colonia Leyes de Reforma, Alcaldia lztapalapa.

En comptemento a lo anterior, la norma aplicable en e[ caso que nos ocupa es la norma NADF-004-
A¡¡BT-2004, que establece las condic¡ones de medic¡ón y tos límites máx¡mos permis¡bles para
vibraciones mecánicas, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en la Ciudad de
Méx¡co.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos oara s, i
investigación y al estudio de los documentos que integran erexpediente en er que se actúa, por ro que el lJ
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resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articutos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

mento,-------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el art¡culo 27
fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaty del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México.------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------......--

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.-..---------

Asi lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de lüéxico; asícomo,4,51 fracción XXll y 96 de su Regla
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